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I. Una orden judicial de alcance planetario 

Resulta extraño, y curiosamente próximo a la creatividad jurisdiccional que caracteriza 

los foros de competencia internacional, que una orden dictada por el Tribunal Superior 

de Delhi pueda pretender efectos de bloqueo a nivel mundial. La UEFA, organismo rector 

del fútbol europeo, ha obtenido precisamente eso: una autorización judicial para 

bloquear dinámicamente sitios web de piratería que, en su conjunto, acumulan 2.000 

millones de visitas anuales, con mecanismos de suspensión de dominios que trascienden 

las fronteras indias. 

La decisión, adoptada el pasado 19 de febrero en coordinación con la Alliance for 

Creativity and Entertainment y la Unidad de Coordinación de Ciberdelincuencia de la 

Unión Europea, abarca 79 dominios identificados como responsables de retransmisión 

ilegal a gran escala de la Champions League. Lo que distingue a esta orden de 

precedentes similares es su componente dinámico: la UEFA no requiere acudir 

judicialmente cada vez que emerge un nuevo sitio infractor, sino que dispone de 

autorización previa para extender el bloqueo a plataformas de nueva aparición durante 

el resto de la temporada. 

II. La arquitectura técnica del bloqueo transnacional 

La implementación de la orden opera en dos niveles interconectados. En el ámbito indio, 

los proveedores de servicios de internet están obligados a impedir el acceso a los 

dominios identificados. Este mecanismo, relativamente convencional en la lucha contra 

la piratería, presenta limitaciones conocidas: la facilidad con que los operadores de sitios 

migran a nuevos dominios, el empleo de redes privadas virtuales que eluden la 

geolocalización, y la proliferación de espejos que replican contenidos en múltiples 

direcciones. 

El segundo nivel, más ambicioso, involucra a intermediarios a nivel de dominio con 

alcance mundial. La suspensión de dominios en registros globales, si efectivamente se 

implementa, afectaría la resolución de nombres de dominio independientemente de la 

ubicación geográfica del usuario. Esta extensión extraterritorial de una orden judicial 

nacional plantea interrogantes de Derecho internacional privado que el Tribunal 

Superior de Delhi no ha resuelto explícitamente: ¿bajo qué fundamentos una 

jurisdicción india puede vincular a registradores de dominios operativos en otros 

Estados? 



 

La UEFA anticipa estas cuestiones al señalar que las medidas "se espera que perturben 

significativamente el acceso a los servicios objeto de la medida, incluso mediante 

mecanismos de suspensión de dominios a nivel mundial". El condicional gramatical —

"se espera"— revela la incertidumbre sobre la efectividad real de la orden fuera del 

territorio indio, donde la cooperación de intermediarios extranjeros no puede ser 

impuesta directamente. 

III. La elección del foro indio: estrategia y pragmatismo 

La selección de la India como jurisdicción para obtener esta orden no resulta casual. El 

país asiático, con más de 1.400 millones de habitantes y un mercado digital en expansión 

acelerada, representa simultáneamente una fuente significativa de demanda de 

contenidos piratas y un foro judicial receptivo a las demandas de titulares de derechos. 

La jurisprudencia india en materia de propiedad intelectual ha evolucionado hacia 

posiciones de protección reforzada, particularmente cuando se invocan intereses 

económicos de escala global. 

El Tribunal Superior de Delhi ha desarrollado doctrina específica sobre el bloqueo 

dinámico, reconociendo la ineficacia de las ordenes estáticas en un entorno donde la 

piratería se reconstituye técnicamente con velocidad superior a los procesos judiciales 

ordinarios. Esta jurisprudencia, que la UEFA ha aprovechado, equilibra la protección de 

derechos con salvaguardias procesales: la autorización para bloquear nuevos sitios no 

es ilimitada, sino que opera dentro del marco temporal de la temporada competitiva y 

sujeta a la verificación de que los dominios de nueva aparición efectivamente infringen 

los derechos de la UEFA. 

La coordinación con UC3, la unidad de ciberdelincuencia de la Unión Europea, añade 

una dimensión de cooperación policial y judicial internacional que refuerza la 

legitimidad de la operación. Sin embargo, esta colaboración institucional no resuelve 

automáticamente el problema de la ejecución extraterritorial: los mecanismos de 

cooperación judicial en materia civil, incluso en el ámbito europeo, no contemplan la 

implementación directa de órdenes de bloqueo de contenidos dictadas por tribunales 

de terceros Estados. 

IV. El ecosistema futbolístico como objeto de protección 

La justificación de la orden, tal como la presenta la UEFA, trasciende el interés 

corporativo del organismo para abarcar la protección de "clubes, socios de 

retransmisión y ecosistema futbolístico en general". Esta formulación, estratégicamente 

amplia, responde a la necesidad de legitimar medidas restrictivas de acceso a 

información mediante la invocación de intereses colectivos. Los aficionados, en este 

discurso, aparecen como beneficiarios indirectos de un "entorno seguro" para el 

consumo de contenidos, más que como sujetos cuyas preferencias de acceso están 

siendo limitadas. 



 

La inversión de la UEFA en "medidas legales, operativas y tecnológicas sólidas" refleja 

una estrategia de protección integral que combina la represión judicial con la innovación 

técnica. El bloqueo dinámico representa la evolución de esta estrategia: en lugar de 

reaccionar ex post ante cada nueva manifestación de piratería, el organismo pretende 

anticiparla mediante autorizaciones previas de amplio alcance. La eficacia de este 

enfoque dependerá de la capacidad de los sistemas de detección automática para 

identificar nuevos dominios infractores con precisión suficiente, sin generar bloqueos 

indebidos de contenidos legítimos. 

El riesgo de falsos positivos —sitios bloqueados erróneamente por similitud técnica con 

plataformas piratas— no es teórico. La complejidad de la arquitectura de internet, 

donde múltiples servicios comparten infraestructuras técnicas, dificulta la identificación 

inequívoca de dominios dedicados exclusivamente a la piratería. La orden indiana, en su 

formulación dinámica, no detalla los protocolos de verificación previa al bloqueo, 

generando preocupación sobre la debida diligencia en la aplicación de medidas 

restrictivas. 

V. La tensión entre soberanía digital y protección transnacional 

La orden del Tribunal Superior de Delhi ilustra una contradicción estructural del Derecho 

de la propiedad intelectual contemporáneo. Los derechos de autor, inherentemente 

territoriales en su configuración tradicional, deben operar en un entorno digital que 

ignora las fronteras físicas. La respuesta de los titulares de derechos ha consistido en 

buscar jurisdicciones receptivas que otorguen protecciones de alcance global, 

generando potenciales conflictos con las soberanías digitales de otros Estados. 

Un registrador de dominios operativo en Estados Unidos, por ejemplo, podría no 

reconocer la vinculación de una orden judicial india sobre la base de que su actividad no 

tiene nexo sustancial con la India. La doctrina de los efectos extraterritoriales, 

desarrollada principalmente en el ámbito del Derecho antitrust estadounidense, no 

tiene equivalente desarrollado en materia de propiedad intelectual. La UEFA, al invocar 

"mecanismos de suspensión de dominios a nivel mundial", asume una proyección 

geográfica de la orden que el Derecho internacional no garantiza automáticamente. 

La cooperación de intermediarios globales —registradores de dominios, proveedores de 

servicios de nube, plataformas de pago— resulta, en este contexto, más voluntaria que 

obligatoria. La presión reputacional ejercida por organismos como ACE, que agrupa a los 

principales titulares de contenidos audiovisuales, puede inducir cooperación sin que 

medie mandato legal. Sin embargo, esta dinámica de gobernanza privada por defecto, 

sustitutiva de la regulación pública internacional, plantea interrogantes de legitimidad 

democrática que el informe de la UEFA no aborda. 

VI. Reflexiones sobre la efectividad de las medidas dinámicas 



 

La carta blanca obtenida por la UEFA en la India representa, sin duda, un avance 

institucional en la lucha contra la piratería deportiva. La posibilidad de bloquear 

dinámicamente sitios de nueva aparición, sin necesidad de litigar cada caso 

individualmente, reduce la asimetría temporal entre la velocidad de la piratería y la 

lentitud de la justicia. Sin embargo, la efectividad real de la medida permanece 

condicionada a factores que escapan al control del organismo. 

La migración de plataformas piratas hacia infraestructuras descentralizadas —redes 

peer-to-peer, almacenamiento distribuido, tecnologías blockchain— puede neutralizar 

la eficacia del bloqueo de dominios tradicionales. La adopción masiva de redes privadas 

virtuales por parte de usuarios en mercados con restricciones de acceso genera 

poblaciones de consumidores inalcanzables mediante bloqueos geolocalizados. Y la 

diversificación de modelos de monetización de la piratería, que ya no depende 

exclusivamente de la publicidad invasiva sino que incorpora criptomonedas y 

micropagos, dificulta la identificación de nodos vulnerables. 

La UEFA, al celebrar esta orden, apuesta por la consolidación de un modelo de 

protección judicial transnacional que otros organismos deportivos podrían replicar. El 

éxito de esta apuesta no dependerá, sin embargo, de la acumulación de órdenes 

judiciales similares en múltiples jurisdicciones, sino de la capacidad de adaptación de la 

industria a un entorno donde la piratería, como fenómeno estructural, ha demostrado 

su resiliencia ante las medidas represivas tradicionales. La carta blanca india de la UEFA 

es, en última instancia, un instrumento más en un arsenal que requiere revisión 

estratégica más que mera ampliación cuantitativa. 
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